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Zipaquirá (Cundinamarca) 12 de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo referenciado en el escrito allegado por el apoderado 

judicial de la heredera reconocida, señora Sandra Cristina Jiménez 

Cifuentes, es del caso requerir a esta interesada para que, en el término de 

20 días contados a partir de la ejecutoria del presente proveído aporte:  

Registro Civil de Nacimiento de Diego Mario Jiménez y Carmen Judith 

Cifuentes Cepeda, con nota marginal de matrimonio. 

Registro de defunción de Carmen Judith Cifuentes Cepeda. 

Registro Civil de Matrimonio de los causantes Diego Mario Jiménez y 

Carmen Judith Cifuentes Cepeda o sentencia que declare unión marital de 

hecho y consecuente sociedad patrimonial.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 

  
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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